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CON	FUNDAMENTO	EN	
		
Lo	dispuesto	en	 los	artículos	31	 fracción	XXXVI,	91	 fracción	VIII	de	 la	Ley	Orgánica	
Municipal	del	Estado	de	México,	y			

	
	

CONSIDERANDO	
		
		
Que	en	la	Septuagésima	Sexta	Sesión	de	Cabildo	Ordinario,	celebrada	en	fecha	veinte	
de	Marzo	de	dos	mil	veinte,	en	la	Sala	de	Cabildos	de	la	Presidencia	Municipal;	en	el	
resolutivo	relativo	al	acuerdo	marcado	con	el	número	doce,	se	tuvo	a	bien	aprobar	
el	 Acuerdo	a	 través	 del	 cual	 se	 instruye	 al	 Comité	Municipal	 para	 la	 Protección	
contra	Riesgos	Sanitarios	del	Municipio	de	Cocotitlán,	Estado	de	México	convocar	
y	 declararse	 en	 sesión	 permanente.	 	 Se	 	 publica	 en	 la	 Gaceta	Municipal,	 en	 los	
estrados	de	la	Secretaría	del	H.	Ayuntamiento	y	en	la	Página	Oficial	para	su	consulta;	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley		Orgánica	Municipal	del	Estado	de	México.	
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ING.	TOMÁS	SUÁREZ	JUÁREZ	

Presidente	Municipal	Constitucional	de	Cocotitlán,	Estado	de	

México	

A	sus	habitantes	sabed:	

	

Que	el	H.	Ayuntamiento	Constitucional	de	Cocotitlán,	Estado	de	México,	en	la	Septuagésima	
Sexta	Sesión	de	Cabildo	Ordinario,	de	 fecha	veinte	de	Marzo	del	año	dos	mil	 veinte,	en	
términos	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	3,	31	fracción	I,	48	fracción	II	y	III;	de	la	Ley	Orgánica	
Municipal	del	Estado	de	México,	ha	tenido	a	bien	aprobar	el	siguiente:	
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Acuerdo		a	través	del	cual	se	intruye	al	Comité	Municipal	para	la	Protección	
contra	 Riesgos	 Sanitarios	 del	 Municipio	 de	 Cocotitlán,	 Estado	 de	 México	
convocar	y	declararse	en	sesión	permanente.		

	

Es	propuesta	la	aprobación	del	acuerdo	a	través	del	cual	se	instruye	al	Comité	Municipal	
para	la	Protección	contra	Riesgos	Sanitarios	del	Municipio	de	Cocotitlán,	Estado	de	México	
convocar	y	declararse	en	sesión	permanente.	Entendiendo	por	sesión	permanente	aquella	
en	la	que	son	tratados	uno	o	varios	asuntos	continuos	que	quedarán	consignados	en	una	
sola	acta,	a	 fin	de	dar	segumiento	puntual	a	 la	 implementación	del	Plan	de	atención	de	
contingencia	por	coronavirus	(COVID-19)	en	el	municipio	de	Cocotitlán,	Estado	de	México	y	
estar	 en	 posibilidades	 de	 atender	 de	 manera	 inmediata	 los	 asuntos	 que	 llegaran	 a	
presentarse.		

Además	se	instruye	al	M.C.P.	José	Francisco	Mora	Rubio,	Presidente	Suplente	del	Comité	
Municipal	para	la	Protección	contra	Riesgos	Sanitarios	del	Municipio	de	Cocotitlán,	Estado	
de	México	a	fin	de	convocar	e	incluir	en	el	Comité,	de	ser	necesario,	a	todos	los	servidores	
públicos	 que	 les	 sea	 requerida	 su	 participar	 debido	 a	 las	 necesidades	 que	 lleguen	 a	
presentarse.	

	

	

	

Acuerdo	de	fecha	20	de	marzo	de	2020,	aprobado	por	unanimidad	de	votos	en	el	acuerdo	marcado	
con	 el	 número	 doce	 del	 acta	 de	 la	 Septuagésima	 Sexta	 Sesión	 de	 Cabildo	 Ordinario.	 Publicado	
mediante	Gaceta	de	Gobierno	Municipal,	Periodico	Oficial	en	fecha	20	de	Marzo	2020.		
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